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CONSEJO ACADÈMICO  
 

ACTA 04 - 2021 
 

 
SESIÓN:   NO PRESENCIAL 
 
 
FECHA:   Medellín, 11 de  febrero de 2021 
 
 
En la fecha se realizó una sesión no presencial del Honorable Consejo Académico del 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, en la cual participaron: 
 

Miembros: 

 

LIBARDO ALVAREZ LOPERA, Rector 

VICENTE GARCÍA QUINTERO, Vicerrector de Docencia e Investigación 

JUAN FERNANDO RUIZ RAMIREZ, Decano Facultad de Educación Física, 
Recreación y Deporte. 
 

NANCY PATRICIA CEBALLOS ATEHORTUA, Decana Facultad de Administración 

JOSÉ LEONARDO RAMIREZ ECHAVARRÍA, Decano Facultad de Ingenierías 

LINA MARÍA ROLDÁN JARAMILLO, Decana Facultad de Comunicación Audiovisual 

ALBERTO ANTONIO MEJIA JARAMILLO, Decano Facultad Ciencias Agrarias 

RODRIGO ORLANDO OSORIO MONTOYA, Decano Facultad de Ciencias Básicas, 
Sociales y Humanas 
 

RUBEN DARIO VÁSQUEZ SALAZAR, Representante de los Docentes 
 

NATHALIA OQUENDO ROJAS, Representante de los Estudiantes 

 

ALBERTO ARBELAEZ RAMIREZ, Secretario 
 

 
La sesión no presencial fue convocada para tratar el siguiente tema, de conformidad con el 
artículo 19 del Acuerdo Académico 04 del 11 de junio de 2008, Reglamento Interno del 
Consejo Académico. Se somete à consideración de la plenaria en sesión no presencial, el 
siguiente tema: 
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Solicitud para autorizar la afiliación a la ARL de los estudiantes de la Licenciatura en 
Educación Básica con Énfasis en Educación Física, Recreación y Deportes que iniciarán 
sus prácticas el día lunes 15 de febrero del año en curso. 
 
La Justificación de iniciar el 15 de febrero de 2021 es dar cumplimiento al requerimiento de 
las Instituciones de Educación que iniciaron su calendario académico hace dos semanas y 
se debe cumplir con este requisito ya que están esperando que la Institución envíe los 
estudiantes practicantes del programa Licenciatura desde el 1 de febrero de 2021. 
 
Se adjunta la relación de los estudiantes por nivel de práctica con su respectivo documento 
de identidad 

 
Práctica Docente Investigativa I 25 Estudiantes  
Práctica Docente Investigativa II 33 Estudiantes  
Practica Proyección Comunitaria 48 Estudiantes  
Gran total: 106 Estudiantes 
 
Por lo anterior, se somete a consideración de la Corporación la aprobación  
 
 
 VOTOS EMITIDOS:                              09 
 VOTOS FAVORABLES:                         09 
 VOTOS NEGATIVOS                            00 
  NO VOTARON:                                    01                           
 
El Representante Profesoral, presenta el siguiente análisis con respecto a la solicitud: 
 
*Después de revisar el Estatuto General (Acuerdo Directivo 10 de 2008), Artículo 31 en el 
cual se definen las funciones del Consejo Académico, no encontré ninguna en la que se 
pueda interpretar que este corporado autorice la afiliación a ARL de estudiantes en práctica, 
especialmente con la condición que aún no están matriculados. 
 
*Que después de haber escrito a Secretaría General presentando la anterior inquietud, no 
recibí respuesta que permitiera dar claridad respecto a la competencia del Consejo 
Académico para este tema. 
 
*Considero que este asunto está más relacionado con aspectos administrativos, por lo tanto 
desde Rectoría o Vicerrectorías se podrían tomar las decisiones de índole directivo. 
 
En vista de lo anterior se permite: 
 
1. Recomendar que esta decisión no sea tomada a nivel de Consejo Académico, sino a nivel 
administrativo y directivo. Puede haber consecuencias por extralimitaciones dadas estas 
decisiones. 
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2. Abstenerme de votar en esta sesión. 
 
En consecuencia, el Consejo Académico en sesión no presencial convocada el 11 de febrero 
de 2021, luego de analizar la solicitud, decidió autorizar la afiliación a la ARL de los 
estudiantes practicantes del programa Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en 
Educación Física, Recreación y Deportes, que iniciarán sus prácticas el día lunes 15 de 
febrero del año en curso, según anexo de la comunicación 202101000483 del 11 de febrero 
de 2021. 
 
Para constancia firman:   
 
                                                                                          

           
LIBARDO ALVAREZ LOPERA                           ALBERTO ARBLAEZ RAMIREZ 
Presidente                       Secretario  
 
 
 

 
 
 

 
             


